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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiuno de diciembre de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de la Juntas de Gobierno Local, de fechas 30 de noviembre y 7 y 14 de diciembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obra para  demolición en C/ Cerro San Cristóbal nº 9 y nº 11,  solicitada por D. Virgilio Molina García, en representación de la Entidad Provirmo S.L Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza del 10% del presupuesto de ejecución material que asciende a 289.398,45 € para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sra. Arquitecta, Jefe de Sección de Proyectos y Obras de fecha 12 de diciembre de 2011.

B).- Conceder licencia municipal de obra para ejecución de vivienda unifamiliar y garaje en C/ La Iglesia nº 138 - Mohorte,  solicitada por Dña. María Felicitas Campillo Campillo. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de 1.500 €, para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de obras de urbanización del Servicio de infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 12 de diciembre de 2011.

C).- Conceder licencia municipal de obra para  instalación de ascensor eléctrico sin cuadro de maquinas en C/ Jorge Torner nº 16, solicitada por D. Eulogio Jiménez Utanda, en representación de la Comunidad de Propietarios Jorge Torner nº 16. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 2 (factura nº 15, de fecha 15 de Diciembre del 2.011) de las obras de “Terminación de recuperación y rehabilitación de albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (27.935,35 €), para proceder a su abono al contratista “D. Juan Antonio Plaza Olmeda”, adjudicatario de la obra.
B).- Aprobar la certificación número 1 (factura nº FVPOS11-00010, de fecha 30 de Noviembre del 2.011) de las obras de “Rehabilitación de la urbanización de la Plaza del Romero sobre garajes y trasteros y arreglo de los mismos de edificio sito en C/ Fermín Caballero esquina C/ Julio Larrañaga, 2”, por importe de SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (7.986,48 €), para proceder a su abono al contratista “Viales y Obras Públicas, S.A.”, adjudicataria de la obra.
4º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. Ion Pitulice, con DNI/NIE nº X-08729870-J, con domicilio en Calle Hosquillo, 43, bajo izda., de Cuenca, por perturbar la convivencia ciudadana (reproducir música del vehículo a todo volumen y con las puertas abiertas), según denuncia de la Policía Local, de fecha 3 de diciembre de 2011.                         

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de leve, a tenor de lo establecido en los artículos 50 y 74 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de hasta 750 euros, según se determina en el artículo 75.
TERCERO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales, que podrán ser recusados por el interesado cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
CUARTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la mencionada Ordenanza, con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Plurianual de Colaboración para potenciar el servicio de transporte en taxi accesible, entre el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Revocar la encomienda de gestión del suministro de combustibles y carburantes de calefacción a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM).

SEGUNDO.- Anular el saldo del documento contable AD 220110000084 por importe de 30.000 €, restituyendo el mismo al documento RC 220110000011 del Instituto Municipal de Deportes, para la gestión directa del suministro.
6º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 153/11) de las obras de “Mejoras de iluminación en La Melgosa y Calle Cañete en Mohorte. Mejora de iluminación en las Pedanías. Obra número 11 POS 2011”, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
7º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La ejecución de las sentencias citadas en la forma en que se determina en el informe mencionado, es decir manteniendo todos los actos administrativos posteriores a la OPE y Bases anuladas (nombramientos, tomas de posesión, etc.)
B).- Reconocer a Dª Cristina Elena Cariñena Pérez 9 meses y 23 días de servicios previos.
C).- Conceder la ampliación del permiso sin sueldo solicitado por Dª Consolación Alfaro Núñez, hasta el día 15 de Febrero de 2.012 e iniciar los trámites para la contratación hasta ese día, en la modalidad de interinidad laboral, de un trabajador social, teniendo en cuenta la bolsa de trabajo vigente para esta categoría.

D).- Encomendar las gestiones de las contingencias comunes de la Seguridad Social a la Mutua SOLIMAT, que ya tiene atribuidas las profesionales.
8º.- CULTURA.

A).- Nombrar a las siguientes personas:

· Don José Antonio Sánchez Martínez, con D.N.I.: 27.435.365-E

· Doña Patricia González Martínez, con D.N.I.: 4.612.361-X

· Don David Domínguez Rendeiro, con D.N.I.: 33.529.019-X.
Todos ellos expertos en temas relacionados con las artes escénicas, para que representen al Ayuntamiento de Cuenca en la Comisión Técnica para elaboración y seguimiento del plan funcional del futuro Centro de Creación y Formación en Artes Escénicas y Musicales, en la Ciudad de Cuenca.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

Destinar la cantidad de 150.652,16.-€ a compensar económicamente a la empresa ALSINA-RODRIGUEZ S.A. concesionaria del servicio por las modificaciones de contrato acordadas por el Ayuntamiento Pleno el 9 de marzo de 2007. A esta cantidad habrá de descontarse el pago a cuenta de 36.000.-€, con cargo a dicha subvención, acordado recientemente.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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